
 DPTO. FORMACIÓN 
 

PLANIFICACIÓN CURSO: 
 
CURSO  
Nombre de Acción Formativa:  
 

“AULA PERMANENTE” 8 HORAS.  
FORMACIÓN INICIAL SEGÚN CONVENIO GENERAL DE LA  

CONSTRUCCIÓN 2007/2011 
 
 
DATOS GENERALES 
Responsable del Curso o Persona de contacto: RUBÉN MIRANDA 
TELEFONO CONTACTO: 916535092. 
Modalidad: PRESENCIAL 
Duración / Horas impartición: 8 HORAS 
Fecha inicio – Fecha Fin: 09.02.2012 
HORARIO: Jueves DE 9´00 A 14´00 HORAS Y DE 15´00 A 18´00 HORAS 
Lugar de impartición: Avda. Somosierra,24 1ª planta, oficina K  
28703 San Sebastián de los Reyes (Madrid) 
 
 
ALUMNOS 
Alumnos estimados: 25 

 
EQUIPO DOCENTE /PROFESORES 
Equipo Docente seleccionado: EZEQUIEL RUBIO GARCÍA 
                                                  ROSA ANA SANZ CUBILLO                                 
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ACCIÓN FORMATIVA 
OBJETIVO GENERAL: 
El alumno al finalizar la acción formativa habrá adquirido los conocimientos  
necesarios para desarrollar los contenidos establecidos en el CONVENIO 
GENERAL DE CONSTRUCCIÓN DE 2007/2011 
 
El primer ciclo, denominado “Aula permanente”, comprenderá formación inicial 
sobre los riesgos del sector y contendrán los principios básicos y conceptos 
generales sobre la materia; igualmente deberán conseguir una actitud de 
interés por la seguridad y salud que incentive al alumnado para iniciar los 
cursos de segundo ciclo. Esta formación inicial impartida en el primer ciclo no 
exime al empresario de su obligación de informar al trabajador de los riesgos 
específicos en el centro y en el puesto de trabajo. Es la acción formativa inicial 
mínima en materia de prevención de riesgos laborales específica del sector de 
la construcción cuyo objetivo principal es conseguir que los trabajadores 
adquieran los conocimientos necesarios para identificar tanto los riesgos 
laborales más frecuentes que se producen en las distintas fases de ejecución 
de una obra, como las medidas preventivas a implantar a fin de eliminar o 
minimizar dichos riesgos. 
La formación recibida de conformidad con los criterios o parámetros válidos 
antes de la entrada en vigor del presente Convenio y recogidos en el III 
Convenio General del Sector  de la Construcción será igualmente válida y 
podrá ser  acreditada por los trabajadores a los efectos de lo dispuesto en el 
Libro II del presente Convenio respecto de la  obligación de formación en 
materia de prevención de  riesgos laborales y de la Tarjeta Profesional de la 
Construcción, TPC. 
 
El contenido formativo: 
 “Aula Permanente”, cuyo  módulo tendrá una duración de 8 horas, se 
esquematiza de la siguiente forma: 
A. Conceptos básicos sobre seguridad y salud. 
El trabajo y la salud. Los riesgos profesionales. Factores de riesgo. 
Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. 
Deberes y obligaciones básicas en esta materia. 
B. Técnicas preventivas elementales sobre riesgos genéricos. Caídas a distinto 
nivel, manipulación de cargas, medios de protección colectiva, equipos de 
protección  individual, etc. Medios auxiliares (andamios colgados, modulares, 
borriquetas, etc.) 
Equipos de trabajo (aparatos elevadores, pequeña  maquinaria, etc.). 
Señalización. Simbología de los productos y materiales utilizados en las obras 
de construcción. 
C. Primeros auxilios y medidas de emergencia. 
Procedimientos generales. Plan de actuación. 
D. Derechos y obligaciones. Participación, información,  consulta y 
propuestas. 
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Perfil del Alumnado 
Al tratarse de una materia de tipo transversal, de forma general puede decirse  
que la presente acción formativa está orientada hacia los trabajadores de  
empresas del Sector de la Construcción en sus diferentes áreas funcionales y 
de actividad. Esto significa que podrán pertenecer tanto al área de Dirección /  
Administración, como a la Comercial o de Mantenimiento / Producción, aunque 
la experiencia en la impartición de esta materia indica que fundamentalmente  
pertenecen a esta última (Mantenimiento / Producción). 
 
 
 
 
 
 
 
Perfil del Profesorado 
TECNICO SUPERIOR EN PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 
 
Material Didáctico : 
Se les hará entrega a todos los trabajadores asistentes al curso un Manual 
específico según marca el Convenio general de la construcción para el Aula 
Permanente, realizado por ASISTEC, acorde a los contenidos establecidos por 
dicho convenio. 
 
En general, los materiales utilizados para la realización de esta acción  
formativa facilitan los aprendizajes tanto teóricos como prácticos necesarios  
para la consecución de los objetivos. Además, siempre que sea posible, se  
tendrá en cuenta su adaptación a las competencias profesionales que el 
alumno  debe adquirir al finalizar el proceso de aprendizaje. 
 
Para su utilización en el aula, ASISTEC cuenta con los medios técnicos y  
audiovisuales más adecuados para el desarrollo de la formación, entre ellos  
Papelógrafo, Pizarra, Proyector de Transparencias, Proyector de Diapositivas,  
Vídeo y Televisor, Cámara de Vídeo,...  En cada caso, el coordinador y 
formador del curso acordarán el uso de aquellos que consideren más 
adecuados, atendiendo  al perfil de cada grupo de aprendizaje. 
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ANEXO PLANIFICACIÓN DE CURSOS - GRUPOS 
 
MATERIAL DIDÁCTICO A UTILIZAR 
Descripción*:  
 * Manual (Título)....MANUAL FORMACION INICIAL SEGÚN 
CONVENIO GENERAL CONSTRUCCION 2007/2011 
 * Kit alumno (indicar tipo) ....CUADERNO, BOLIGRAFO, 
.  Material Fungible para el alumno........................................................... 
  Equipamiento alumnos ........................................................................... 
  Equipos / herramientas a utilizar ........................................................... 
  Otros  (indicar) ........................................................................................ 
 * Señálese lo que proceda 
 
INSTALACIONES / INFRAESTRUCTURA 
Características de las instalaciones*: 
 * Propias 
  Ajenas (indicar fecha de evaluación previa) .......................................... 
  Otras (Cedidas / Del cliente) ...................................................................
 
Infraestructura mínima requerida*: 
Clases Teóricas 
  Mobiliario (indicar tipo)............................................................................ 
  Equipos informáticos..CAÑON, PORTATIL......................................... 
  Recursos didácticos (pizarra, retroproyector, etc.)...PIZARRA/ TV.... 
  Otros  (indicar) 
Clases Prácticas 
 * Interior  
  Exterior 
Ambiente de trabajo, (cumplimiento normativa de PRL / Reúne condiciones 
higiénicas, acústicas, de habitabilidad y seguridad) 
* Señálese lo que proceda 
 
SISTEMA DE EVALUACIÓN 
Método de evaluación a utilizar* 
 * Examen teórico / Cuestionario 
  Observación pruebas prácticas  
   Evaluación final por ejercicio práctico 
  Evaluación continua mediante ejercicios prácticos 
  Proyectos 
  Otros (especificar) ...................................................................................
Nº de pruebas a realizar ...1 PRUEBA FINAL 
Criterios de valoración 
 
Señálese lo que proceda 
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PLANO SITUACIÓN AULA FORMACIÓN  
 

AV. SOMOSIERRA Nº 24 1ª PLT. OFICINA K 28703  
S.S. DE LOS REYES MADRID 

 

METRO 
A 300 M DE ESTACIÓN DE METRO SALIDA 
HOSPITAL DEL NORTE. LINEA 

 

Interurbanos: 152 C Y 171 SALIDA DESDE 
PLAZA DE CASTILLA 

 
 

SALIDA 19 N-I


